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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN, RECOLECCIÓN, ENTREGA E 
INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES, 
RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE 

 

ANTECEDENTES 

 

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del resolutivo SEGUNDO y en el 

resolutivo TERCERO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(INE) por el que se aprueban los Lineamientos para la Detección, Recolección, Entrega e 

Intercambio de Paquetes, Documentación y Materiales Electorales Recibidos en Órgano 

Electoral Distinto al Competente, en la Etapa de Resultados y Declaración de Validez del 

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 (INE/CG561/2023), así como en los 

Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y 

entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) del IECM, en coordinación con la 

Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México del INE, elaboraron el Protocolo para la 

detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales recibido en órgano electoral distinto al competente (Protocolo), mismo que fue 

aprobado por le Consejo general del IECM a través del Acuerdo No. IECM/ACU-CG-

053/2024, el 29 de febrero de 2024; con el propósito de establecer, definir, facilitar, 

agilizar y uniformar las actividades específicas que realizarían los órganos 

desconcentrados respecto al intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales. 

 

Cabe señalar, que en el Protocolo se detallaron las actividades relacionadas con el 

resguardo, traslado y cuidado de los paquetes electorales, así como la recepción, entrega 

e intercambio, de documentación y materiales electorales a través de un procedimiento 

apegado a los principios de legalidad, certeza transparencia y máxima publicidad. 
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ACCIONES PREVIAS 

 

EL Consejo Distrital 29 realizo las siguientes acciones: 

 

El 10 de abril de 2024, elaboró un diagnóstico que permitió señalar los factores que 

representaban un riesgo para el traslado de los paquetes electorales desde la casilla 

hasta la sede distrital, también se señaló el espacio a utilizar para la recepción, traslado y 

resguardo de los paquetes, documentación y material electoral al interior de la sede 

distrital. 

 

El 27 de abril de 2024, este Consejo Distrital mediante el Acuerdo 29/ACU-05/2024, 

aprobó la(s) Comisión(es) para llevar a cabo el Procedimiento de entrega, intercambio, o 

recepción de documentación electoral de las elecciones federales o locales. 

 

El 14 de abril de 2024, se remitió a la Junta Distrital Ejecutiva del INE 04, 20 y 22 el 

Acuerdo referido en el párrafo anterior, así como el nombre de las personas que fungieron 

como enlace de comunicación y de traslado.  

 

El 9 de mayo de 2024, se llevó a cabo la capacitación por parte de la Junta Local 

Ejecutiva del INE del sistema informático para la implementación del protocolo de 

intercambio de documentación electoral (PIDE). 

 

El 13 de mayo de 2024, se llevó a cabo el primer simulacro del sistema informático para la 

implementación del protocolo de intercambio de documentación electoral (PIDE), 

desarrollado por la Junta Local Ejecutiva del INE. 
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ACCIONES PREVENTIVAS 

 

EL Consejo Distrital 29 realizo las siguientes acciones: 

 

El 25 de mayo de 2024, personal de esta Dirección Distrital 29 capacitó a las personas 

Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales con el 

fin de reforzar el funcionamiento de los mecanismos de recolección para garantizar la 

entrega oportuna de la documentación que contenga los resultados de las elecciones 

locales de las casillas únicas instaladas, al término de la jornada Electoral, en la sede de 

este Consejo Distrital. 

 

El 19 de mayo de 2024, se entregó a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 

Locales la LISTA DE COTEJO DE LA ELECCIÓN LOCAL, (Anexo 5 del Protocolo) como 

guía para la integración del paquete local. 

 

El 20 de mayo de 2024, se expidieron los gafetes a las personas integrantes de la 

Comisión para llevar a cabo el procedimiento de entrega, intercambio, o recepción de 

documentación electoral de las elecciones federales o locales. 

 

ACCIONES CORRECTIVAS 

 

EL Consejo Distrital 29 realizo las siguientes acciones: 

 

a) Durante el operativo de recepción de paquetes 

 

PAQUETES ELECTORALES FEDERALES RECIBIDOS EN EL IECM 

 

El 3 de junio de 2024, a las 01:30 horas este Consejo Distrital recibió el Paquete Electoral 

Federal de la sección 2718 C1 perteneciente a la Junta Distrital Ejecutiva 22 por lo que de 

manera inmediata se le informó al Enlace de Comunicación, y a través del oficio 
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IECM/DD29/164/2024, enviado mediante correo electrónico DD29/CE/700/2024, se le dio 

aviso a la JDE correspondiente, cabe precisar que el paquete se encontraba en buen 

estado. 

 

El 04 de junio de 2024, a las 16:00 horas se entregó el Paquete Electoral Federal referido 

en el párrafo anterior al Consejero Presidente del 22 Consejo Distrital del INE en la 

Ciudad de México, Lic. René Eduardo Borrego Hernández. 

 

b) Durante los cómputos que inician el mismo día de la Jornada Electoral 

 

NO SE SOLICITÓ DOCUMENTACIÓN LOCAL AL INE 

 

Este Consejo Distrital informa que no fue necesario solicitar documentación local para el 

desarrollo de los cómputos distritales. 

 

c) Durante los cómputos que inician posterior al día de la Jornada Electoral 

 

NO SE ENTREGÓ DOCUMENTACIÓN FEDERAL 

 

El 6 de junio de 2024, la JDE 22 solicitó realizar la búsqueda dentro de los Paquetes 

Electorales Locales de la documentación federal relacionada con el Sobre con votos 

válidos de la sección 2719 contigua 4. Al respecto, se realizó dicha búsqueda sin que se 

encontrará la documentación federal solicitada, lo cual se informó a través del correo 

electrónico DD29/CE/0720/2024 de fecha 06 de junio de 2024 y se dio aviso a la JDE 

correspondiente. 

 

d) Durante los trabajos de recuento de votos (INE-IECM) 

 

NO SE LLEVÓ A CABO NINGUN INTERCAMBIO EN ESTA ETAPA 
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Este Consejo Distrital informa que durante el recuento de votos no realizó ninguna 

entrega-recepción de documentación federal y/o local. 

 

e) Una vez concluido el cómputo correspondiente 

 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL LOCAL INTERCAMBIADA 

 

Posterior al cómputo correspondiente, se recibió el oficio INE/CD22/CM/00334/2024, del 6 

de junio de 2024, a las 15:06 horas, signado por el Lic. René Eduardo Borrego 

Hernández, Consejero Presidente del 22 Consejo Distrital del INE en la Ciudad de 

México, con la siguiente relación de documentos que se proponía entregarse el mismo día 

a la hora convenida, que en este caso fue a las 17:00 horas.  

 

SECCIÓN 

TIPO DE 

CASILLA 

TIPO DE 

ELECCIÓN 

MATERIALES 

ELECTORALES 

RECIBIDOS 

(ESPECIFICAR) 

CANTIDAD OBSERVACIONES 

22 
 

2818 
C1 

JEFATURA DE 

GOBIERNO 

EXPEDIENTE DE 

CASILLA 
 

22 
 

2818 
C1 DIPUTADOS 

EXPEDIENTE DE 

CASILAS 
 

22 
 

2818 
C1 ALCALDIA 

EXPEDIENTE DE 

CASILLA 
 

22 
 

2779 
C1 ALCALDIA 

SOBRE DE VOTOS 

NULOS 
 

22 
 

2779 
C1 

JEFATURA DE 

GOBIERNO 

SOBRE DE VOTOS 

NULOS 
 

22 

 

2864 

 

C8 
JEFATURA DE 

GOBIERNO 

1 VOTO JEFATURA 

DE GOBIERNO 
 

22 2780 BASICA DIPUTADOS 
1 VOTO DIPUTADOS 

AL CONGRESO 
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f) Materiales electorales 

 

NO SE ENTREGÓ MATERIAL ELECTORAL FEDERAL Y/O LOCAL 

 

Este consejo distrital informa que no se entregó ni se recibió ningún tipo de material 

electoral federal y/o local. 

 

22 2782 BASICA DIPUTADOS 
1 VOTO DIPUTADOS 

AL CONGRESO 
 


